
Xuiii. 401. Jueves 6 de Noviembre de 1884,

Oalcíin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBÏ.ÏGA TODOS SiOS DZAS ESGSE>TO DOS TESTíVOS.

PARTE OFICIAL.

tela del 5 de Noviembre 1884.

IKSCU DEL COHSBO DE MINISTROS.

1S. S^. el Bey (g, D. G.) con- 
búa sin novedad en su impor
tante salud en el Beal Silio de 
El Pardo.
¡ De igual beneficio disfrutan 
lea asta Sorte S. ^. la Beina y 
iMusía Beal Familia.

^(iKtadel 30 de Octubre de 1884.

BSTERIO DE LA OOBERNÁCION.

REAL ORDEN.

i feacio á informe de la Sección. F Gobernación, del Consejo de Rd o la consulta elevada por rS. á este Ministerio sobre la 
prpretaoion del párrafo 2. ° dei r 13 de la Ley provincial, 
Ro alto Cnerpo ha emitido con 
Ka 28 del actual el siguiente 
Rámen:

«Exemo. Sr.: El Gobernador 
® Sevilla acudió á ese Ministe- 

peu 13 de este mes, exponien- P 9. de elegid a la act nal Dipu- 
pd provincial con arreglo á 
U®y de 29 de Agosto de 1882, 
ponstitnirse se distribuyó en P cuatro Secciones que hablan 
p.lcruiar sucesivamente la Co- 
piou provincial; que esto no 

''leería dificultad alguna en el 
r^^dte ano, si la ley estable-

. * TO en la primera renováis ^^^^"^^ cesasen los Diputados 
k^ ^^^^®^^^^ compuesto las pri- 
kS^ ^®^^dORGs y pertenecido 1 dicha Comisión, por- 
1 éiiíS^^’^°®® ^°‘'’ ^®’’<‘®^ grupo1 '^''^’di en la Comisión en 

l.° de Noviembre próximo; pero 
como el art. 57 determina que la 
primera renovación se haga por 
sorteo, y así se ha verificado, 
resulta que sólo quedan algunos 
Diputados pertenecientes á la 
tercera agrupación; que conti
núan siéndolo muchos que ya 
estuvieron en la Comisión pro
vincial, y que han entrado en la 
Corporación más de la mitad de 
Diputados, porque se han hecho 
elecciones en la mayoría de los 
siete distritos de la provincia.

A consecuencia de esto, en la 
nueva Corporación no habrá mas 
que doce diputados de los anti
guos, y entre ellos varios que no 
han pertenecido á la Comisión 
provincial, de lo cual surge una 
duda respecto á lo que debe ha
cer la Diputación al constituirse 
en 1.“ del mes próximo, por mas 
que, á juicio del Gobernador, lo 
más aceptable sería formar de 
nuevo todas las agrupaciones; 
pues parece injusto que los Di
putados recien elegidos no tomen 
parte en la designación de la 
Comisión y hayan de pasar por 
lo que votaron otros que ya no 
pertenecen á la Diputación; mas 
como este particular no se halla 
expreso en la ley, la referida 
Autoridad ruega á V. S. que se 
sirva indicarle el temperamento 
que ha de adoptar la Diputación 
provincial.

El Gobernador de Salamanca, 
á su vez, consulta acerca de la 
interpretación que debe darse al 
párrafo 2.° del art. 13 de la Ley 
provincial; pues duda si han de 
renovarse completamente las Sec
ciones, ó si han de cubrirse las 
vacantes que en las mismas 
existan.

Con este motivo, de orden de 
S. M., se previene á la Sección 
que emita su parecer respecto á 

la inteligencia del art. LS de la 
ley Provincial, y la Sección, 
cumpliendo este servicio con la 
urgencia que se le recomienda, 
ha examinado detenidamente el 
precepto legal de que queda he
cho mérito, y cree que el contex
to claro y explícito del mismo no 
puede dar margen á dudas en su 
aplicación, y que en buenos 
principios no cabe aceptar lo que 
el Gobernador de Sevilla propone. 
Establece el mencionado art. 13 
que la Diputación en una de las 
tres primeras sesiones, despues 
de constituida, acordará la distri
bución de los Diputados en cua
tro Secciones de igual número, 
cada una de las cuales, por el 
turno que la misma Corporación 
determine, debe formar durante 
un año la Comisión provincial. 
Reconocido de una manera esplí- 
cita por el Gobernador de Sevilla 
é implícitamente por el de Sala
manca que las respectivas Dipu
taciones provinciales se atuvie
ron á la disposición de que se 
trata al hacer en la época en que 
se constituyeron, la designación 
de las personas que en los cuatro 
años sucesivos habían de formar 
la Comisión provincial, es evi
dente que no se pueden anular 
unos acuerdos que fueron adop
tados, en virtud de atribuciones 
legítimas que no contienen nin
guno de los vicios que menciona 
el art. 79 de la Ley provincial, 
y que no fueron suspendidos ni 
reclamados en tiempo oportuno. 
Los acuerdos por tanto deben 
cumplirse, en cuanto sea posible, 
hasta que terminen los cuatro 
años á que alcanzan sus efectos, 
y dice la Sección que se han de 
cumplir en cuanto sea posible, y 
no integramente, como parece 
regular que fuese, porque la cir
cunstancia de ser las actuales

Diputaciones las primeras que se 
han constituido con arreglo á la 
ley de 29 de Agosto- de 1882, 
impide que aquéllos se observen 
con toda exactitud, una vez que 
la renovación bienal, efectuada 
en Setiembre último, no se ha 
hecho saliendo de la Corporación 
los Diputados más antiguos, como 
se verificará en lo sucesivo, sino, 
conforme al párrafo 3.° del artí
culo 57, aquellos á quienes la 
suerte designó. Además de lo 
expuesto, que en sentir de la 
Sección es fundamental, se opo
nen á la alteración de los acuer
dos de las Diputaciones designan
do las personas que habian de 
constituir lá Comisión provincial 
en los cuatro años siguientes á 
la constitución de aquéllas, las 
muy atendibles consideraciones 
de que, permitiendo que. en No
viembre próximo se designen las 
cuatro Secciones ó grupos, se 
lesionarían los derechos de los 
Diputados que tienen declarados 
el de pertenecer este año y el 
próximo á la Comisión provin
cial, y de que que pudiendo la 
Diputación establecer libremente 
el turno con arreglo al que cada 
una de las cuatro Secciones ha 
de formar la Comisión provincial, 
y dado que la primera renovación 
bienal se ha de hacer saliendo de 
la Corporación los Diputados más 
antiguos, podría designar para 
el tercero ó cuarto turno á perso
nas que deben salir de la Dipu
tación en 1886, con lo cual se 
daria el caso de que no llegasen 
á pertenecer á la Comisión, Di
putados que hubiesen desempa
ñado su cargo por espacio de 
cuatro años, cuando precisamen
te el principio que informa el 
art. 13 de la Ley provincial es 
el de que todos los Diputados 
presten sus servicios durante un
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año en la repetida Comisión. No 
queda, pues, así al menos, lo en
tiende la Sección, otro medio 
para respetar el derecho de los 
Diputados provinciales elegidos 
en Diciembre de 1882, y que 
aun no han formado parte de la 
Comisión provincial, y para cum
plir en cuaato lo permite la ma
nera como se ha hecho la última 
renovación bienal, lo que precep
túa el art. 13 de la ley, que las 
Diputaciones en la reunion que 
celebrarán en el próximo mes, se 
atengan ú lo acordado en Enero 
de 1883 respecto á la division de 
Secciones; que cubran las vacan
tes que existan en la que debe 
empezar á funcionar en Noviem
bre de este año y en igual mes 
del inmediato, y que en uso de 
sus facultades, designe á los Di
putados que en 1886-y 1887 
tienen que constituir la Comisión 
provincial.

Este es el parecer de la Sec
ción.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver las 
referidas consultas como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre 
de 1884.—Romero y Robledo.— 
Señores Gobernadores de las pro
vincias de Sevilla y Salamanca.

Gaceta det 4 de ddoviembre de 1884.

MINISTERIO DE GRÀCIÂ Ï JUSTICIA.

REAL ORDEN. '

Vista la exposición elevada por 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Valladolid en que, 
usando de las facultades que en 
su párrafo segundo le concede el 
art. 2.“ del Código, propone que 
las penas de dos años, 11 meses 
y 11 dias de prisión correccional 
y 200 pesetas de multa, impues- 
tas á D. Luis y D. Lázaro Gonzá
lez Alonso en causa por el delito 
de atentado á un agente de la 
Autoridad, se conmuten por la de 
tres meses de arresto:

Considerando que atendidas las 
circunstancias que concurrieron 
en el delito, de la rigurosa apli
cación del Código en este caso 
resultaría notablemente escexiva 
la pena.

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de 

Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto.

De acuerdo con lo propuesto 
por la Sala sentenciadora, con lo 
consultado por el Consejo de Es
tado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas 
de dos años, 11 meses y 11 dias y 
multa de 200 pesetas á que fue
ron condenados. D. Luis y D. Lá
zaro González Alonso por la de 
tres meses de arresto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—-ALFONSO.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco Silvela.

NuM. 6272.

OOBIEFtjVO OI VIL

DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.—Negociado 
Montes.

Celebradas sin efecto la pri
mera y segunda subasta de los 
pastos del monte titulado «Sola- 
fuentes y Valles,» perteneciente 
al pueblo de Laguna do Duero, 
he resuelto señalar el dia once 
de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, para 
que ante el Alcalde del mismo, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, tenga efecto un tercer re
mate, bajo el nuevo tipo de dos
cientas cuarenta pesetas y demás 
condiciones que rigieron las an
teriores.

Valladolid 31 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 6275.

Celebrada sin efecto la primera 
subasta de los pastos del monte 
denominado «Pinar de Abajo,» 
perteneciente á Villanueva de 
Duero, he dispuesto señalar el dia 
quince de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
para que ante el Alcalde de dicho 
pueblo, con asistencia del capataz 
de cultivos, tenga efecto una se
gunda subasta, bajo el mismo 
tipo de sesenta pesetas, y con su
jeción á las demás condiciones 
que rigieron en las anteriores.

Valladolid 31 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.278.

Celebradas sin efecto las tres 
primeras subastas para el aprove
chamiento de los pastos del monte 
denominado «Pinar de Abajo.» 
perteneciente á Alcazarén, he 
dispuesto señalar el dia once de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce de la mañana, para que ante 
el Alcalde de dicho pueblo, con 
asistencia del capataz de cultivos, 
tenga lugar un cuarto remate, 
bajo el nuevo tipo de ciento cin
cuenta pesetas y demás condicio
nes que rigieron en las ante
riores.

Valladolid 31 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6269.

Celebi'adas sin efecto las dos 
subastas para el aprovechamiento 
de los pastos del monte titulado 
la «Cuadra y Navas,» pertene
ciente á Sardón de Duero, he 
acordado señalar el dia quince del 
actual y hora de las doce de su 
mañana,^ para que ante el Al
calde de dicho pueblo, con asis
tencia del capataz de cultivos, 
tenga lugar una tercera subasta, 
bajo el nuevo tipo de noventa 
pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Val ladolid 4 Noviembre 1884.-- 
El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

NúM, 6.266. .

Celebradas sin efecto las tres 
primeras subastas para el aprove
chamiento de los pastos del monte 
titulado «Boca de Cega,» pertene
ciente al pueblo deViana de Cega, 
he acordado señalar el dia quince 
del corriente y hora de las doce 
de su mañana, para que ante el 
Alcalde de dicho pueblo, con 
asistencia del capataz de cultivos 
tenga lugar una cuarta subasta, 
bajo el nuevo tipo de cuatrocien
tas sesenta pesetas y demás con
diciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1884.—'El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.263.

Celebradas sin efecto la prime
ra y segunda subasta de la caza 
de pelo .y pluma del monte titu

lado «El Horcajo,» pertenecieni, 
al pueblo de Castrillo ele Dueu* 
he acordado señalar el dia qui^jJ 
del actual 3" hora de Ias doce di 
su mañana, á fin de que ante 
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Alcalde de dicho pueblo, coi iiy 
asistencia del capataz de culi 
vos, tenga lugar una tercera su 
basta, bajo el nuevo tipo d 
treinta pesetas y demás condicio 
nes que regularon las anteriores 
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Valladolid 4 de Noviembre 
1884.—El Gobernador interint 
Emilio Vivanco.
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El dia 4 de Diciembre próxiu 
y hora de las doce de su mam 
ña, tendrá lugar ante el Alcaid 
de Boecillo, con asistencia d( 
capataz de cultivos, la subas! 
para la corta de cuatrocienll 
pinos del pinar titulado «Arri 
yadas,» perteneciente á difl 
pueblo, bajo el tipo de min 
cicutas pesetas, haUándoso 
posición del público en la Seal 
taría de su Ayuntamiento elplil 
go de condióiones que ha dew 
guiar la subasta. | 

Valladolid 4 Noviembre 1881 
—El Gobernador interino, Enij 
lío Vivanco, J

_______ ^_______ - ■3

NuM. 6.308. 1 »

Declarada la nulidad de las® 
basta de caza de pelo y 
del monte «Común y Escobares® 
de los propios de la Nava del 
celebrada el 5 de Setiembre®,^ 
timo, he resuelto señalar 
22 del actual y hora de last® 
de su mañana, para que 
lugar ante el Alcaide de 
pueblo, con asistencia del capaw 
de cultivos, un nuevo rew® 
bajo el mismo tipo de cienti 
senta pesetas y demás condi*^® 
nes del pliego que rigió en ■ 
anterior, entendiéndose perm^l 
da la caza á ojeo por la persona» 
quien se adjudique el apro ven 1 
miento. . ]

Valladolid Noviembre 5 1 
1884.—El Gobernador interimi 1 
Emilio Vivanco.

Fon Pedro Melon 
cribano acinario del 
de 2^rimera instancia rd 
trito de la Audiendis 
lladolid.
Doy fó: que en dicho J*^^? J 

y por mi testimonio, '’^ ®J 
ejecución propuesta por - j
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Ilesias Muñoz, vecino de ésta 
¿dad, con 11'a B. Joaquín María 
Cano Masas, su convecino, sobre 

de cuatro mil quinientas 
petas, iatereses y costas; en 

»i inya ejecución y por providencia 
le hoy, se han mandado -sacar á 

su 
d

cío 
res 
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6 lí
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pública subasta por tercera vez, 
los bienes siguientes, pertene- 
¿entes al D. Joaquín.
Un maj uelo en término de Vi- 

jaaueva de Duero, titulado «Los 
forubios,» de doce obradas.
Otro majuelo en el mismo tér

mino y pago do las Yeguas, de 
siete obradas y ocho estadales.

Otro majuelo en citado térmi

aiií 
aid

ias ( 
nij

a at<

[■ i m

no v pago de Los Gonzalos, de 
doce obradas y doscientos catorce 
ístadales.

Ull erial que fué viña en dicho 
[tonino, al pago de Fuentelape- 
k de cuatrocientos ochenta y 
sis estadales. 
iotro erial que fué pinar, al 
■smo pago que el anterior, de 
labida de dos obradas.
| Ün pinar en término del mis- 
Imo pueb 1 o y pago titulado de la 
|«Puerta del Monte, de dos obra- 
Ib y media.
| Otro pinar en dicho término, 
là^o de los Treinta Pinos, de 
IraWa de dos obradas.
E La mitad de una casa-lagar, 
■titulada de «Los Mostenses,» en 
licitado pueblo y calle del Me- 

señalada con el número 11.
1 El remate tendrá lugar el vein- 
Ibeve del actual y hora de las 
■’ite de su mañana en los Estra- 
■fede este Juzgado, sin suje-

á tipo; 'advirtiéndose que no 
Blásido presentados los títulos 
■fepertenencia, aunque existen, 
■úscepcion de la tierra que no le 
B^ae, pero que el ejecutante se 
■®>nipromete á subsanar este de- 
| tecto.
1 ho relacionado así y más por 
B^úenor, aparece de los autos de 

razón obrantes en mi Escri- 
|t^^nía de que doy fó y á los que 

remito. Para que conste ex- 
1 pido el presente con el Visto 
|iiaeiro del Sr. Juez, en Valládo- 
l^idátres de Noviembre de mil 
■'’chotientos ochenta y cuatro.

Pedro M. Sánchez.— 
El Juez de primera ins- 

| iWa, Ulpiano de Erias.

radiai 
? 1 
H 

il 9^

Núm. 1397.
^• Rafael Castellanos y Moreno, 

de primera instancia del 
Risirito de la Plaza de esta 
Vial.

| ^^go saber: Que en la causa 
| ho g-Q ggig Juzgado se instruye

contra Pedro San Miguel Perez, 
sobre ocupación de dos caballe
rías que se creen de ilegítima 
procedencia, he acordado publi
car las señas de estas, para que 
las personas que se crean con de
recho á ellas, comparezcan en 
este Juzgado á hacer su reclama
ción en el término de diez dias 
siguientes al de la inserción del 
presente en la Craceta de Madrid.

Dado en Valladolid á tres de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Rafael Caste
llanos.—P. S. M., Nicolás Garcia.

Señas de las caballerías.

Una ínula negra, de siete cuar 
tas, de cinco á seis años, con los 
costillares blancos ó mejor dicho, 
con lunares en los costillares.

Y un pollino pardo con cola 
larga.

NÚM. 1.405.

Don Florencio Duro Rui^iJue^ 
de primera instancia de esta 
villa de Obnedo y su partido.

llago saber: que por el elector 
D. José Villapecellín Hernández, 
vecino de esta villa, se ha presen
tado demanda solicitando se de
clare con derecho electoral para 
Diputados á Cortes en concepto 
de contribuyentes á D. Pablo Ro
dríguez Calle, D. Francisco Min
guela Abuja y D. Pedro Sanz Be
nito, vecinos de Llano de Olme
do, inscribiéndoles para que pue
dan hacer uso de su derecho en 
las listas del censo electororal del 
Distrito de Medina del Campo en 
la sección de Fuente Olmedo.

Y admitida la demanda he 
acordado publicar dicha preten
sión para que dentro del término 
de veinte dias desde la inserción 
del presente edicto en el Doletin 
oficial de la provincia, puedan 
presentarse en oposicion los mis
mos interesados ó cualquiera otro
elector.

Dado en
Noviembre 
ochenta y
Duro.—Por

Olmedo á cuatro de 
de mil ochocientos 
en atro.—Flore ncío 
su mandado, Juan

Martin Carreño.

NÚM. 1.402.

Don Florencio Duro Riii:^, Jue:s 
de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Hago saber: que por el elector 
D. José Villapecellín Hernández, 
vecino de esta villa, se ha pre-

sentado, demanda solicitando se 
declare con derecho electoral 
para Diputados á Córtes, en con
cepto de contribuyentes, á Don 
Benito Olmedo Sastre, D. Juan 
Villafañe Perez, D. Manuel Lopez 
Peñas, D. Narciso de la Cal Mar
tínez, D. Santiago Sanz Monta
raz, D. Silvestre Sanz Martin, 
D. Tiburcio Cristóbal Torrecilla 
y D. Vicente Fuste Sierra, veci
nos de Aldeamayor de San Mar
tin, inscribiéndoles, para que 
puedan hacer uso de su derecho, 
en las listas del censo electoral 
del distrito de Medina del Cam
po, en la sección del referido 
Aldeamayor.

Y admitida la demanda, he 
acordado publicar dicha preten
sión, para que dentro del término 
de veinte dias, desde la inserción 
del presente edicto en el Boletin 
oficial de la provincia, puedan 
presentarse en oposicion los mis
mos interesados ó cualquiera otro 
elector.

Dado en Olmedo á cuatro de 
Noviembre, de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.---- Florencio 
Duro.—-Por su mandado, Juan
Martin Carreño,

NúM. 1.403.

Don Florencio Duro Ruiz, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Obnedo y su partido.

Hago saber: que por el elector 
D. José VillapeeeÜin Hernández, 
se ha presentado demanda solici
tando se declare con derecho 
electoral para Diputados á Córtes 
en concepto de capacidad á Don 
Ramón Sanz Montes, vecino de 
Mojados, inscribiéndole para que 
pueda hacer uso de su derecho 
en las listas del censo electoral 
del Distrito de Medina del Cam
po en la sección dei referido Mo
jados.

Y admitida la demanda, he 
acordado publicar dicha preten
sión para que dentro del término 
de veinte dias desde la inserción 
del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, pueda pre
sentarse en oposicion el mismo 
interesado ó cualquiera otro 
elector.

Dado en Olmedo á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. — Florencio 
Duro.—Por su mandado, Juan 
Martin Carreño.

NuM, 1.401.
Don Leopoldo Sousa., due^ de 

primera instancia de este par
tido.
Por el presente segundo edicto 

se hace saber: Que en los autos 
civiles promovidos en este Juz
gado á instancia de D. Juan Al
varez Gonzalez, vecino de la vi
lla y corte de Madrid, represen
tado por el Procurador D. Panta
león Gonzalez, sobre mejor dere
cho á los bienes que constituyen 
la Capellanía laical fundada por 
Santos Lucio y su esposa Fran
cisca Moro, vecinos que fueron 
de Vega de Ruiponce en el pasado 
año de mil quinientos noventa y 
nueve, se ha acordado en provi
dencia de veinte del corriente en 
vista del escrito presentado por 
el referido Procurador González 
y de conformidad con lo que dis
pone el artículo mil ciento once 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, anunciar por segunda vez 
la vacante de dicha Capellanía, 
pura que todo.s los que se consi
deren con derecho á los espresa- 
dos bienes, comparezcan á dedu
cirle en este Juzgado dentro del 
término de dos meses, contados 
desde la fecha que tenga lugar 
la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
Diario de avisos de esta localidad 

■ y Baceta de Madrid, debiendo 
hacerse presente que hasta la fe
cha no se ha presentado ningún 
opositor.

Dado en Villalon y Octubre 
veintidós de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Leopoldo 
Sousa.—P" M. de S. S., Joaquín 
de la Riva.

Núm. 1.393.
Ayuntamiento constitucional de 

Fuente el Sol.
Próximo á cumplir el contrato 

municipal de la plaza titular de 
Medicina y Cirujía de esta villa 
con el facultativo de la misma, el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal en sesión extraordinaria de 
este dia han acordado anunciar, 
v se anuncia la vacante de di
cha plaza con la dotación anual 
de quinientas pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de 
ocho á diez familias pobres; pu
diendo el agraciado celebrar aj lis
tes particulares con los demas 
vecinos que son de ciento á cien
to diez.

Los aspirantes á dicha plaza 
que deberán ser licenciados en 
Medicina y Cirujía, dirigirán las 
solicitudes ai Sr. Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento en 
el término de diez dias que em
pezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el Role- 
tin oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo se proveerá.

Fuente el Sol 1.“ de Noviembre 
i de 1884.—El Alcalde, Felipe Ga
rrido.—Claudio Lopez, Secre
tario.
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áyunta.miento constihidonal de 
Santibáñez: de Valcorba. 10811 Mi SMlMSTESBlS «lUIffi K dlUMn.

Por renuncia del que venia 
deseinpeñándola, se halla vacan
te la plaza de Médico titular de 
este pueblo con la dotación anual 
de cien pesetas para la,asistencia 
de ocho á diez familias pobres' 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma, pre
sentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, con copia del título 
profesional y una hoja de méritos 
y servicios prestados durante su 
carrera.

El que resulte ser agraciado 
con dicha plaza, queda en liber
tad de poder contratar con los 
vecinos que ascienden á noventa 
y cuatro prósimamente.

Santibáñez de Valcorba 3 de 
Noviembre de 1881.—El Alcal
de, Luis Berzosa.—El Secretario, 
Gregorio Alay or.

RELACÍON circunstanciada de las compras de artículos de iiunediaio 
consumo verificadas en la indicada decena.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

Qí. métricos.

PRECIO 
delannidad IMPORTE,
del artículo.

Pesetas. Pesetas,

18 D. Juan Domingo de Echeverría. . Valladolid. Leña. 500 3‘25 1625*01
18 D. Sebastian Garrote.......................... Id. Paja. 2560 3'-72 9523'20

Bcctólitros.
18 El mismo................................................ Td. Cebada. 870 10*00 8700'00

Valladolid 31 de Octubre de 1884.—El Administrador, Mariano Colmenar.—V.’ B." El Comísarwi. 
Guerra Inspector, Altolaguirre.

NúM. 1389.

RELACíON circunstanciada de las compras de artículos verificada; 
por la expresada Factoría durante diclio mes.

NuM. 1.388.

Alcaldía constitucional ele 
Villanueva de Duero.

A pesar del anuncio en el Bo
letín oficial dei 24 de Setiembre 
último publicando la vacante de 
Facultativo municipal de esta 
villa por término de 15 dias y de 
no haberse presentado aspirante 
alguno á cubriría que reuniese 
las condiciones estipuladas, el 
Ayuntamiento que presido en se
sión ordinaria del 24 de los co
rrientes acordó que se anuncie 
segunda vez la vacante de dicha 
plaza por 15 dias como lo hago en 
estos términos; que el contrato 
será por dos años; , la dotación 
anual de 500 pesetas;, cobradas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos por la asistencia de 24 
familias pobres, y transeúntes, y 
que los aspirantes han de poseer 
ó estar adornados del título de 
Licenciado en Medicina y Ciru- 
jia. Los cuales pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía dentro de dicho plazo, 
pues pasado, se dará la plaza con
forme al Reglamento del ramo.

Villanueva de Duero á 30 de 
Octubre de 1884.—El Alcalde, 
Pío Rico.

-e-

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

18 D. Felipe González.............................. Valladolid.
18 El mismo................................................ Id.
18 El mismo................... Id.

Valladolid 31 de Octubre de 1884.—El Administrador, Emili 
Martínez. V.“ B.” El Comisario de guerra Inspector, Altolaguirre.

NúM 1.406.

Ayuntamiento constitucional de 
Llano de Olmedo.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano titu
lar de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual de cincuenta pese
tas por la asistencia de cuatro ó 
cinco familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de 30 dias contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia. 

Llano de Olmedo 3 de No
viembre de 1884.—El Alcalde, 
Apolonio Velasco.

Núm. 1.398.
Alcaidia constitucional de 

San Llorente.
El Ayuntamiento que presido 

en sesión de este dia acordó anun
ciar vacante la plaza de Recau
dador-depositario de los fondos 
de este Municipio con la retribu
ción del tres por ciento anual de 
los fondos que tengan ingreso 
en el arca Municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en término de quince 
dias á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción en el 
Boleim oficial expresando en las 
mismas la fianza que ofrezcan las 
proponentes, en esta Alcaldía.

San Llorente 2 de Noviembre 
de 1884.—El Alcalde, Felix 
Bombin.

CLASE. CANTIDAD
PRECIO.

Pesetas.

impoetB
Pesetas.

Jabón. 500 kilógs. 1'00 500'00
Leña. lOOqqs.ms. 3'50 350'00

Petróleo. 50 litros. 0'85 42'50

Total.. . 892'50

PASTOS.
Se arriendan, los de inverní^ 

de las dehesas y riberas del pi' 
nar coto redondo de Castejón.

Para tratar dirigirse á D. Fran' 
cisco Bocos, en Pedrajas de ^an 
Esteban.

Se arriendan los acreditados Í 
abundantes pastos de la debéis’ 
de Tobillas para esta inverflis- 
El que desee puede pasar á traj^^ 
con el Montaraz de dicha debe»®’ 
ó en Pozaldez con Don Tom^’
Perez. 1-a

VALLAD0LID.-1884’
Imprenta del Hospicio Provincial 

Palacio de la Pipuíado^-
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